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A D V E R T E N C I A O F I C I A L 

Luego que los Sres. Alcaldes y 
Secretarios reciban los números de 
este B O L E T I N , dispondrán que se 
fije un ejemplar en el sitio de costum
bre, donde permanecerá hasta el reci
bo del número siguiente, 

Los Secretarios cuidarán de con
servar los B O L E T I N E S coleccionados 
ordenadamente, para su encuadema
ción, que deberá verificarse cada año. 

S E P U B L I C A T O D O S L O S DIAS 
E X C E P T O L O S F E S T I V O S 

Se suscribe en la Imprenta provincial, 
(Independencia 16): particulares 40 pesetas 
año, 20 semestre, 10 trimestre; Ayuntamien
tos, 40 pesetas año; Juntas vecinales y Juz
gados municipales 30 pesetas año, 18 semes
tre. Hdictos de Juzgados de 1.a instancia y 
anuncios de todas cbses, a 0,50 pesetas la 
línea; Edictos de juzgados municipales, a 
0,25 pesetas la línea. 

Los envíos de fondos por giro postal, 
deben ser anunciados por carta u oficio a la 
Administración del BOLETÍN. 

(Ordenanza publicada en el BOLETÍN 
OFICIAL de fecha 27 de Enero de \9?6.) 

A D V E R T E N C I A E D I T O R I A L 

Las leyes, órdenes v anuncios que 

hayan de insertarse en el BOLKTIN 

OFICIAL, se han de mandar ai Gober

nador de la provincia, por cuyo con

ducto se pasarán al Administr <dor de 

dicho periódico (Keai orden de ó de 

Abril de 1859). 

S U M A R I O 

Administración provincial 
GOBIERNO CIVIL 

Servicio de Higiene y Sanidad Vete
rinaria.-—Círca Zar. 

Diputación Provinc ia l de León.-
Comisión gestora.—Anuncio. 

Junta provincial del Censo Electoral 
de León.— Circular. 

A d m i n i s t r a c i ó n munic ipa l 
Edictos de Ayuntamientos. 

Adrninis t racion de J i i s t i e ia 
Adictos de Juzgados. 

Anuncio particular. 

_jilministratiQii prorintial 
tierno civil de la proylncla de León 

S E R V I C I O D E H I G I E N E 
Y S A N I D A D V E T E R I N A R I A 

CIRCULAR NÚM. 28 
En cumplimiento del .artículo 17 

|jel Reglamento de 26 de Septiembre 
e 1933, para la ejecución de la Ley 

Epizootias, y a propuesta del 
. sPector provincial , se declara ofi-

^Imente extinguida la rabia en el 
^ttiino municipal de Castrillo de la 

Valduerna,cuya existencia fué decla
rada oficialmente con fecha 25 de 
Enero de 1936. 

L o que se hace públ ico , para ge
neral conocimiento. 

León, 20 de Mayo de 1936. 
E l Gobernador civil, 

Emil io Francés y Ortiz de Elguea 

DíPDtacién provincial de León 
C O M I S I O N G E S T O R A 

P R E S I D E N C I A 

A N U N C I O D E S U B A S T A 
Esta Presidencia aco rdó seña la r 

el día 13 de Junio p róx imo , y hora de 
las doce de la m a ñ a n a , para la cele
b rac ión de la subasta para las obras 
de cons t rucc ión del puente sobre el 
r ío Boeza, en L a Ribera de Folgoso, 
bajo el tipo de veintinueve m i l qui
nientas veinticinco pesetas con trein
ta cént imos , que importa el presu
puesto, cuyo acto se verificará en el 
salón de sesiones de la Corporac ión , 
y será presidido por el de la D ipu 
tac ión o por el Vicepresidente, en su 
caso, con asistencia del Sr. Diputado 
provincial nombrado al efecto y Se

cretario, que d a r á fe del acto, sirvien
do de base para la subasta el proyec
to, pliego de condiciones facultativas 
y económico - administrativas que se 
h a l l a r á n de manifiesto en Secretar ía , 
todos los d ías laborables, durante las 
horas de diez a trece. 

L a fianza provisional que d e b e r á n 
constituir los licitadores que concn-
rran a esta subasta, se eleva a m i l 
cuatrocientas setenta y seis pesetas 
con cincuenta y cinco cén t imos , 
equivalentes al 5 por 100 del precio 
tipo y al 10 por 100 del precio de 
contrata la fianza definitiva. 

A c o m p a ñ a r á n los licitadores la 
cédula personal y el resguardo de ha
ber constituido en la Caja general 
de Depósi tos o en la de la Deposita
ría de esta Dipu tac ión , la fianza pro
visional a que se hace referencia, 
dirigiendo sus proposiciones bajo 
sobre cerrado, con arreglo al modelo 
que figura a con t inuac ión y exten
didas en papel sellado de la clase 
sexta (4,50 pesetas) y timbre provin
cial de una peseta, debiendo presen
tarse aqué l las en la Secretar ía de la 
Corporac ión (Negociado de Comu
nicaciones), todos los días labora-
oles. de diez a trece, desde el siguien
te a la pub l i cac ión del correspon
diente anuncio, hasta el anterior a la 
ce lebrac ión del acto. 



E l plazo para la ejecución de las 
obras será el de seis meses. 

E n caso de resultar iguales dos o 
m á s propuestas, se verif icará en el 
mismo acto l ici tación por pujas a la 
l lana durante el t é rmino de quince 
minutos, y de existir igualdad, se de
c id i rá por sorteo la ad jud icac ión del 
servicio. 

A la subasta p o d r á n concurr i r los 
licitadores por si o representados 
por otra persona con poder para ello, 
declarado bastante por el Letrado 
con ejercicio en la localidad. 

Se hace constar que ha transcurri
do el plazo fijado por el a r t ícu lo 26-
del Reglamento para la con t ra tac ión 
munic ipa l de 2 de Ju l io de 1924, sin 
haberse presentado" r ec l amac ión al
guna contra el acuerdo de celebra
ción de esta subasta y la ap robac ión 
de los pliegos de condiciones que 
han de regirla. 

León, 26 de Mayo de 1936.—El Pre
sidente, Ramiro Armesto. 

Modelo de proposición 
Don , mayor de edad, vecino 

de . . . . , que habita e n . . . . , con cédu
la personal clase . . . . . n ú m e r o 
expedida en con fecha . . . . . 
obrando en su propio derecho (o con 
poder bastante de D , en cuya 
represen tac ión comparece) teniendo 
capacidad legal para contratar y no 
estando comprendido en ninguno 
de los casos a que se refiere el ar t ícu
lo 9.° del Reglamento de 2 de Ju l io de 
1924, enterado del anuncio inserto 
en el BOLETÍN OFICIAL n ú m e r o 
del día i de así como 
de los pliegos de condiciones fa
cultativas y económico -admin i s t r a 
tivas y d e m á s requisitos que se 
exigen para tomar parte en la su
basta . . , y conforme en todo 
con los mismos, se compromete . . . , 
con estricta sujeción a las condicio
nes de los mencionados documentos, 
por la cantidad de (aquí la pro
posic ión por el precio tipo o con la 
baja que se haga; advi r t iéndose 
que será desechada toda la que no 
exprese, escrita en letra, la cantidad 
de pesetas y cént imos) . Igualmente 
se compromete a abonar a los obre
ros de cada oficio y categoría, de los 
que hayan de ser empleados en las 
obras, la r e m u n e r a c i ó n por jornada 
legal y horas extraordinarias en can
tidad que en n i n g ú n caso sea menor 
a los tipos que se abonen en las loca
lidades donde esta obra ha de reali

zarse y establecidos por las entidades 
para ello competentes. 

(Fecha y firma del proponente). 
N ú m . 331—59,00 ptas. 

Junta Provincial 
del Censo Electoral 

C I R C U L A R 

Faltando varias Juntas municipa
les del Censo Electoral por remitir a 
esta Provinc ia l la re lac ión duplicada 
de electores que no emitieron su 
voto en las elecciones de Compromi
sarios ú l t i m a m e n t e celebradas, se 
previene el inmediato cumplimiento 
de este servicio, a fin de evitar la 
impos ic ión de sanciones a que hu
biere lugar. 

León, 26 de Mayo de 1936.—El 
Presidente, Higinio García. 

iMaocomanidafl Saniíarla de la provin
cia de León 

j Acordado por la Junta Adminis-
I trativa de la Mancomunidad Sanita-
: r ia de esta provincia, la adquis ic ión 
; de un chasis para ambulancia y de 
i un au tomóvi l de turismo que han de 
destinarse al servicio sanitario del 
Instituto de Higiene, y habiendo re
sultado desierto el primer concurso 
reservado a los productores naciona
les, por falta de proposiciones, se 
anuncia un segundo concurso al que 
pueden concurrir los señores indus
triales de productos tanto nacionales 
como extranjeros, a quienes pueda 
interesar hacer proposiciones. Debe
r á n éstas sujetarse al siguiente: 

Pliego de condiciones 
1.a Solamente p o d r á n tomar par

te en el concurso las personas natu
rales o sociedades que sean contri
buyentes del Estado por la industria 

| de venta de au tomóvi les , 
j 2.a E n las proposiciones h a b r á de 
i señalarse necesariamente: 
| a) Caracter ís t icas (marca, poten-
j cia, dimensiones, consumo, ruedas 
, de recambio, etc., etc.) y precio del 
i chasis, advirtiendo que la car rocer ía 
1 que en él se instale, ha de tener cabi-
' da para dos enfermos y dos acompa
ñantes , sin contar los conductores. 

b) Caracter ís t icas (marca, poten-
jcia , car rocer ía , etc.) y precio del tu-
[ rismo. Ha de ser de cinco plazas y la 
car rocer ía de tipo cubierto. 

c) Cantidad en que se valore el 
vehículo usado marca «Nash» con el 
cual necesariamente ha de quedarse 
el adjudicatario en sus t i tuc ión del 
turismo de cinco plazas y deducirse 
dicha cantidad del precio de este a 
los efectos del pago. E l coche «Nash» 
se hal la a disposic ión de los concur
santes, para su examen, en el parque 
móvi l del Instituto de Higiene todos 
los días hábi les y a las horas labora
bles. 

3. a Los concursantes h a r á n cons
tar el plazo en que se comprometen 
a entregar los vehículos que no po
d rá ser inferior a 15 días n i superior 
a 45 días, contados desde el siguiente 
al de la ad jud icac ión . , 

E l turismo de cinco plazas se en
t regará en el Instituto de Higiene 
hac iéndose cargo entonces del coche 
«Nash». 

E l chassis h a b r á de depositarse en 
el taller de car rocer ía de la provin
cia de España que se seña la rá al ad
judicatario oportunamente y desde 
luego, dentro de los doce días si
guientes a la ad jud icac ión . 

4. ° Especif icarán las garantías 
que ofrecen y condiciones de pago, 
aparte de las aqu í exigidas, como 
m í n i m o s , que son: 

E l concursante p o n d r á los vehícu
los a disposición de los representan-
tantes de la Mancomunidad y técni
cos que se designen, el día que pre
viamente se fije, para en un recorri
do no inferior a 60 k i lómet ros com
probar, en primer examen, sus ca
racter ís t icas . Si el resultado de esta 
prueba es favorable se levantarán las 
correspondientes actas de recepción 
provisional las que just if icarán el 
abono inmediato al adjudicatorio 
del 50 por 100 del precio. 

E l 50 por 100 restante, se abonará 
al adjudicatario pasados seis meses 
desde la recepción provisional, si en 
ellos, los vehículos han recorrido ya 
3.000 ki lómetros , o cuando hayan 
hecho este recorrido, en otro caso, 
siempre que no hayan sido puestos 
de manifiesto defectos de cons t ru í 
ción o de calidad de los materiales 
que nieguen las caracter ís t icas admi' 
tidas provisionalmente. De este resul
tado se l evan ta rán las actas corres' 
pondientes, que serán de recepcioD 
definitiva, si es favorable, y denega
toria si es desfavorable, suscribí60 
dolas quien suscr ib ió las provisioo3 
les. E n el segundo de dichos casos. 



8 
el adjudicatario viene obligado a 
¿evolver la cantidad recibida y las 
pesetas en que valoró el coche «Nash» 
que se le entregó sin derecho ningu
no a otra rec lamac ión , si los defectos 
encontrados son de naturaleza tal, a 
juicio de los técnicos actuantes, que 
son inherentes a todos los coches de 
la marca, y a dar otro coche nuevo 
igual por el probado, sin indemniza
ción, si tales defectos son de carác ter 
individual, a juicio de los mismos 
técnicos, coche nuevo que q u e d a r á 
sujeto a las mismas pruebas que el 
devuelto. 

Esta devolución del dinero y del 
coche recibido y la entrega del i m 
porte del coche «Nash», se h a r á den
tro de los 20 días siguientes a la fe
cha en que se comunique el acuerdo ¡ 
de la Mancomunidad que asi lo de-1 
termine, bien entendido que de no j 
cumplirlo el coche probado q u e d a r á | 
propiedad de la Mancomunidad. 

5. a Las proposiciones, debidamen- i 
te reintegradas, h a b r á n de presentar-! 
se en las oficinas de la Mancomuni-j 
dad (Delegación de Hacienda), deu-; 
tro del plazo de diez d ías hábi les , 
contados desde el siguiente al en que 
se publique este anuncio en el BOLE
TÍN OFICIAL, en sobre cerrado con la 
siguiente inscr ipción: « M a n c o m u n i 
dad Sanitaria de la provincia de 
León.—Ponencia designada para la 
adqusisición de material móvil». 

6. a LaMancomunidad ad jud ica rá 
el concurso discrecicnalmente reser-1 
vándose el derecho de rechazar to-1 
das las proposiciones si ninguna le 
satisface 

León, 27 de Mayo de 1936.—La 
Ponencia. 

contiguo a una casa de su propiedad 
pudiendo cualquier vecino que se 
crea perjudicado, presentar recla
maciones en esta Secretaría en el 
plazo de quince días; advirtiendo 
que transcurrido dicho plazo no 
serán admitidas las que se presenten. 

Izagre, 26 de Mayo de 1936.—El A l 
calde. Secundino Paniaeua. 

Ayuntamiento de 
Puebla de L i l lo 

Terminado el repartimiento gene
ral de utilidades, correspondiente al 
a ñ o actual, queda expuesto al púb l i 
co durante el plazo de quince días, 
en la Secretan i de este Ayuntamien
to, al objeto de oir reclamaciones, 
las cuales podrán interponerse en el 
indicado plazo y en los tres días si
guientes. 

Puebla de L i l l o , 24 de Mayo de 
1936.=El Alcalde, Francisco Várela . 

Ayuntamiento de 
Villafranca del Bierzo 

Formado el Censo de Campesinos 
de este t é rmino , correspondiente al 
a ñ o de 1936, en sus distintas clases 
de A) B) C) y D) se expone al púb l i co 
en la Secretar ía del Ayuntamiento, 
durante el plazo de diez días , para 
que cuantas personas lo deseen pue
dan examinarlo y formular contra 
el mismo en el expresado t é r m i n o 
las reclamaciones que ^consideren 
justas. 

Villafranca del Bierzo, 26 de Mayo 
de 1936.-E1 Alcalde, Antonio Saletas. 

A V I S O 
El BOLETÍN OFICIAL se halla a la 

venta en la por ter ía del Palacio Pro-
^ncial, al precio de 0,50 pesetas 
templar. 

Adminlstracíiin muiicipal 
Ayuntamiento de 

Izagre 
La Comisión gestora de este Ayún
t e n l o , en sesión de fecha 24 del 

^hia], aco rdó conceder al vecino de 
vivires, D. Eduardo Ruano Llórente , 

Pedazo de terreno sobrante de la 
^a Pública, existente en dicho pue-

0 en la calle Las Eras, de unos 32 
ros cuadrados p r ó x i m a m e n t e . 

Ayuntamiento de 
Vegaquemada 

Hecha la rectif icación del censo 
de campesinos de este Ayuntamiento 
(negativa por no haber acudido 
nadie a ella) se hace saber que du
rante el plazo de diez d ías p o d r á n 
formular reclamaciones todos aque
llos que se consideren con derecho 
a su inc lus ión y lo mismo los que 
figurando en el censo anterior deban 
ser excluidos. 

Vegaquemada, 36 de Mayo de 1936. 
=:El Alcalde, E m i l i a Valladares. 

Ayuntamiento de 
P á r a m o del S i l 

Confeccionadas las cuentas muni 
cipales correspondientes a los a ñ o s 
de 1928 al 1935, ambos inclusive, 
y las correspondientes al actual 
ejercicio hasta el d ía de la fecha, 
quedan expuestas en la Secretar ía del 

Ayuntamiento por el plazo de qu in 
ce dias, para que en dicho plazo 
puedan ser examinadas por cuantos 
lo deseen y presentar las reclamacio
nes u observaciones que estimen 
conviente. 

o 
o o 

Formado el p a d r ó n de habitantes 
de este Ayuntamiento,con referencia 
al 31 de Diciembre de 1935,queda ex
puesto al públ ico por t é r m i n o de 
quince días , con el fin de que se pre
senten las reclamaciones que creye
ren convenientes. 

P á r a m o del S i l , 27 de Mayo de 
1936.—EFAlcalde, Antonio Gómez. 

Ayuntamiento de 
Villamandos 

L a Comisión munic ipa l perma
nente que tengo el honor de presidir 
en sesión del 24 del mes corriente, 
ha acordado proponer al Ayun ta ' 
miento un suplemento de crédi to 
de 631,17 pesetas, con i m p u t a c i ó n a 
los capí tu los 11 y 1.°, a r t í cu los 13 y 
11, conceptos 11 y 2.°, del presupues
to ordinario del actual ejercicio y 
que h a b r á de cubrirse con el exceso 
resultante y sin ap l i cac ión de los i n 
gresos sobre los pagos en la l iquida
ción del ejercicio anterior, para aten
der a los gastos de r epa rac ión de ca
minos y puentes, contingente carce
lario y gastos de la Junta munic ipa l 
del Censo electoral por ser insufi
ciente lo presupuestado. 

L o que se hace púb l ico en cumpl i 
miento de lo dispuesto por el a r t ícu
lo 12 del Reglamento vigente de la 
Hacienda munic ipa l y con el fin de 
que puedan formularse reclamacio
nes durante el plazo de quince días , 
contados desde el siguiente al de la 
inserc ión del presente edicto en el 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia. 

Vil lamandos, 25 de Mayo de 1936 
— E l Alcalde, Luc iano Rodríguez. 

Ayuntamiento de 
San Andrés del Rabanedo 

Aprobado el proyecto del presu
puesto munic ipa l ordinario de este 
Ayuntamiento para el a ñ o de 1936, 
se hal la expuesto al púb l i co en la 
Secretar ía munic ipa l por t é r m i n o de 
quince días, durante ios cuales po
d r á n formularse las reclamaciones 
que se estimen convenientes. 

San Andrés del Rabanedo, 25 de 
Mayo de 1936.—El Alcalde, Carlos 
Val le . 



Ayuntamiento de 
Benüvides 

Hecho el recuento de ganader ía de 
este t é rmino munic ipa l , en la Secre
tar ía de este A37untamiento, se hal la 
expuesto al públ ico durante el per ío
do reglamentario para su examen y 
al efecto deles que se consideren per
judicados puedan presentar las re
clamaciones que crean procedentes. 

Benavides, 25 de Mayo de 1936.— 
E l Alcalde, Agustín Casado. 

Administración de jnstícia 
A U D I E N C I A P R O V I N C I A L 

D E L E O N 
Don Higinio García Fe rnández , Pre

sidente de la Audiencia Provinc ia l 
de León , 
Por el presente hago saber: Que en 

los autos procedentes del Juzgado 
de primera instancia de Astorga, de 
los que se h a r á menc ión , se ha dicta-
sentencia cuyo encabezamiento y 
parte dispositiva a la letra dicen: 

«Encabezamien to . — Sentencia. — 
Señores don P lác ido Martín, Presi
dente accidental; don Félix Buxó, 
Magistrado, y don Alvaro Rodríguez, 
idem suplente.—En la ciudad de 
León a once de A b r i l de m i l nove
cientos treinta y seis.—Visto ante esta 
Audiencia p i m i n c í a l el pleito sobre 
divorcio seguido ante el Juzgado de 
primera instancia de Astorga por 
d o ñ a María del P i la r Diéguez Gon
zález, sin profesión especial, contra 
su esposo don Isaac Mart ínez Gon
zález, en ignorado paradero, cuya 
profesión no consta, que tuvo su úl
timo domici l io conocido en el pue
blo de Gavilanes de Orbigo, del 
Ayuntamiento de Turc ia , en el par
tido jud ic ia l de Astorga, habiendo 
sido partes el Ministerio Fisca l y 
mencionada demandante, represen
tada ante este Tr ibuna l por el Pro
curador don Victorino Flórez Gutié
rrez, designado en concepto de po
bre, bajo la d i recc ión del Letrado 
don Adolfo A . Manrique, no habien
do comparecido el demandado. 

Parte dispositiva.—Fallamos: Que 
estimando la demanda debemos de
cretar y decretamos el divorcio del 
matrimonio con t ra ído por la deman
dante doña María del P i l a r González 
con don Isaac Mart ínez González, y 
disuelto el v ínculo del mismo naci
do, por concurrir las causas cuarta 

y quinta del ar t ículo tercero de la 

Ley especial, declarando, además , la 
culpabi l idad del esposo demandado; 
que ambos cónyuges quedan en l i 
bertad de contraer nuevas nupcias, 
con la l imi tac ión del tiempo para el 
marido, establecido en el a r t ícu lo 
once de precitada Ley; que los dos 
hijos habidos en el matrimonio que
den en poder de la madre como cón
yuge inocente, con los derechos que 
la Ley de divorcio le concede y con 
las reservas que la misma otorga al 
padre y que el Juez regu la rá en eje
cuc ión de sentencia, así como la for
ma en que el demandado debe rá 
contribuir al cumplimiento de las 
obligaciones con respecto a tales h i 
jas y a la demandante; que tan pron
to esta sentencia sea firme, repetida 
demandante a d q u i r i r á la libre dis
posición de sus bienes, pudiendo pe
dir l iqu idac ión y separac ión de la 
sociedad conyugal que esta misma 
sentencia disuelve, haciendo la ins
cr ipción en el Registro correspon
diente, todo ello con expresa imposi
ción de costas al esposo demandado 
don Isaac Mart ínez González. Y una 
vez firme esta resolución, comuni
qúese de oficio al Registro c iv i l de 
Turc ia , en que consta la ce lebrac ión 
del matrimonio y radican las ins
cripciones de nacimiento.—Así por 
esta nuestra sentencia, que se notifi
cará personalmente al litigante re
belde, si así lo solicitare la parte 
contraria, o en otro caso en la forma 
prevenida en la Ley, definitivamente 
juzgando, lo pronunciamos, manda
mos y firmamos.—Plácido Martín.— 
Fél ix Buxó. — Alvaro Rodríguez.— 
Rubr icados» . 

Y para su inserc ión en el BOLETÍN 
OFICIAL de esta provincia, para que 
sirva de notificación en legal forma 
al demandado rebelde don Isaac 
Martínez González, en ignorado pa
radero, se expide el presente en 
León, a veinticinco de Mayo de m i l 
novecientos treinta y seis.—Higinio 
García ,—El Secretario, Ricardo B r u -
gada. 

Juzgado municipal de Astorga 
Don Cipriano Tagarro Martínez, J u e í 

municipal de la ciudad de Astorga 
Hago saber: Que en los autos de 

juic io verbal c i v i l de que se bar? 
méri to , recayó la sentencia, cuye 
encabezamiento y parte dispositiva 
son como sigue: 

«Sentencia .—En la ciudad de As-
torga, a dos de Mayo de mi l nove
cientos treinta y seis; el Sr. D. Cipr ia 
no Tagarro Mart ínez, Juez munici
pal de la misma, habiendo visto los 
presentes autos de juic io verbal ci
v i l seguidos por demanda de D. R i , 
cardo Trabajo García, mayor de. 
edad, soltero, industrial y de esta ve--
cindad, contra D. Pedro Pérez Cere
zo, t a m b i é n mayor de edad, del co
mercio y vecino de Madr id , que se 
halla en rebeldía , sobre pago de 
ciento noventa y ocho pesetas no
venta cént imos; y 

Fal lo : Que debo de condenar y 
condeno al demandado D, Pedro 
Pérez Cerezo, a que pague al deman
dante D. Ricardo Trabajo García, la 
cantidad de ciento noventa y ocho 
pesetas noventa cént imos , interés le
gal desde la fecha del protesto hasta 
el total pago, imponiendo a dicho 
demandado las costas de este juicio. 
—Así, por esta mi sentencia, lo pro
nuncio, mando y firmo.—Cipriano 
Tagarro .—Rubr icado.» 

Cuya sentencia fué pronunciada 
el mismo día . 

Y para que sirva de notificación 
al demandado rebelde D. Pedro Pé
rez Cerezo, se expide e! presente para 
su inserc ión en el BOLETÍN OFICIAL 
de esta provincia, a los fines proce
dentes. 

Dado en Astorga, a nueve de Mayo 
de m i l novecientos treinta y seis.— 
Cipriano Tagarro.—P. S. M . : Santos 
Mart ínez. 

N ú m . 337.-11,75 pts. 

A N U N C I O P A R T I C U L A R 

Comnnidad de Regantes 
de Sorriba, Cistierna y Vidanes 

E n cumplimiento del art ículo 4o 
de las Ordenanzas, se convoca a 
Junta general ordinaria, en primera 
convocatoria, en el domici l io social 
del Sindicato, para el d ía quince de 
Junio p róx imo , a las dos de la tarde, 
para tratar de los asuntos señalados 
e j ^ d ^ t o l Q ^ p i n c u e n t ^ y cuatro de 

Ordenanzas. 
3 Mayo de 193|spf 
i Comunidad, 

IWUNTAH 
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